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OTORGADO POR : 

GERMAN BOLIVAR VERA CRIOLL( 

Y EDIT ANITA SOBREVILLA PEÑARANDA 

A FAVOR DE: 

  

CESAR ARMANDO TACO TATPE 

CUANTIA: € ¿Laa 

“En la cuviad de Gualacea, matuz del cantón del quemo nombre a 

los siete días del mes de Febrero del año dos mul siete. Ante mí Doctora 

Maa Cnsioa Coecllar 

por ua pade y como Vendedores los cónyuges zeñotes: Germán 

Bolivar Vera Criollo y Edit Ánita Sobrerilla Peñarauda; y, por otra 

pate en calidad de comprador el señor César Ármando Taco Taipe, 

casada; mayores de edad ecuatorianos, domiciliados en este cantón de 

Gualacea, 2 quienes de conocedes doy fe, y hien tastuidos en el 

abreta y resultados legales de la qresente escrita, 2 CUYO otorgamuento 

proceden bkbme Y voluntariamente exponen: Que elevan a escribima 

pública la siguiente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Instrumentos Públicos a zu Cuga, dipnese meorporta una transferencia 

de participaciones de acuerdo 2 las siguientes cigmsudas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecean 3 la celebración de la presente 

escutura qublica, por una pate y en calidad de vendedor el señor 

GEEMAN BOLIVAR VERA CRIOLLO y <u cónyuge señora EDIT 

ANITÁ SOBREVILLA PEÑARANDA: y, por ora en calidad de E
 

comprador el señor César Ármando Taco Taipe, los comparecientes 308. 

mavotes de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón de Gualaceo, 

proancia del Ázuay, eopaces ate la ley qaca obligarse y contratar.



  

manifiesten la voluntad de celebrar la presente escritura pública - 

PATATA 

A!       TECEDENTES ce ue el compareciente vendedor es socio 
Ta 
is de la Compañía CQUALACEN 

g CIA. TLDA”. la musma 

  

que ze constituyó con domicilia en el cantón Gualacea, provincia del 

Ámerr 2332 a lá ni A A Azuay. con un capital social micial de Cuatrocientos Cinco Dotaes de los 

ot 

Estados Unidos de Ámerica mediante escritura pública celebrada en el 

e 
% cantón Gualacen. provincia del Azuay, el trece de Febrero del año dos uu 

dns. ante la Notaria Segunda, Doctora Maria Costa Caellar Lua e 

Te: 

inscnta en el Registro Mercantd de la Recisteaducia del cantón Gualacen. 

baja el numero cuatro, en fecha quince de Marzo del aña dos mil dos.- Es 

VAR VERÁ CRIOLLO, pozas 

  

i vendedor señor GERMAN 

  

la Compañia Cuarenta y ue participaciones del valor de un dolar 

s de Ámerica cada Una - 

a Socios temmad a “a teca tremia 1 

    < al socio vendedor señor GERMAN BOLIVAR VERA 

  

¿3 

cada una conforme se yustifica con el acía de la unta General luveral 

que se adjunta a la presente coma documento habilitante - TERCERA: 

OBIECO. Por medio de la presente escutura el vendedor GERMANX 

BOLIVAR VERÁ CRIOLLO y «<u cónyuga EDIT AMXUA 

SOBREVILLA PEÑARANDA trmsñere a fav /0 tel señor TACO 

A ARMANDO cuarenta Y Un pp mes del valor de 

cvarze nada 

  

Ton 

 



  

Ti ABUEE An Fotdina TT DOLARES de los Estados U 

  

esupulado. acepten la suscupción 

  

3 A America - dia    
estda par la validez de la escoba a celebrarse - E

 Gemas ciausulas de 

nta Pinarire Ráiaraa ados A hracarda Atentamente, Doctor Mara Eolendo Luzuriaga Endaz, Abogada, 

Mainicula Múmeca me custracientos Gchenía y cuatro, del Colegía de 

Abogaños del Azuay - * Hasta aquí la tamuta que los comparecientes la 

teconacen carao Sua, el CUNA COOÍEna E t
r
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elevada a esonbura pública a n de surt 

bde presentaron sus céduias - Cumplida: 

3 
4 ía Mhotana leí esta escatura a los 

  

i taificandoze en su contemdo integro frmaao LOS VENDEDOEE 
+ 

0% y SOmniO la Notacia en umidad de acta de todo lo cual 
.. 

í depible de    
E - PRA MIRAR TA Hoodia Á EA Tr 
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   espro QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA(S) QUE 

CONSTA DE »» «L¿¿iMez. FOJAS ES IGUAL A SU 
meo Vol PERO 

SUALACEO. OE slds» brnmo 

eS DRA. MA CRISTINA COELLAR L 
¿YE NOTARIA SEGUNDA DE GUALACEO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAÍDE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “GUALACENSE FLOTABUS CIA. LÍDA. 0008 

Un la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a los treinta y un días del mes derengro- 
año dos mil siete, en la cede social de la compañía ubicada en el cantón Gualacco, 

provincia del Azuay, siendo las veinte horas, ocho de la noche, se reúnen los socios de la 
Compañía “GUALACENSE FLOTABUS CIA. LTDA.” señores, CAJAMARCA CUJI 
JUSTO AMABLE” CAJAMARCA CUJI SANTIAGO CABRERA SARMIENTO 
BLAS EUGENIO, CALLE PADILLA FELORENCIO NEPTALÍÉÉGUZMÁN ZHICA Y 

LUIS AUGUSTOF MOLINA ULLOA EFRAIN MAURICIO ORELLANA ORTEGA 

LUIS OSWALDOZ ORELLANA ULLOA JORGE BENIGNE% ORTEGA HEREDIA 
JUAN IGNACIA. ORTEGA RODAS ANGEL VICERIO, TORRES BUENO LUIS 
GUILLERMO, VERA CRIOLLO GERMAN BOLIVAR, ZHICA Y BUESTAN JOSE 
MANUENITFAJARDO PEREZ JOSE MANUEL, Gerente de la compañía, quien actúa 

como secretario, y el socio señor CASTILLO VALDEZ LUIS HERNAN,7s quien 

preside al sesión, todos propietarios de 41 participaciones por estar presente el total del 
capital social de la compañía por unanimidad acuerdan reunirse en Junta General 
lixtraordinaria Universal y tratar el siguiente orden del día: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

l.- Una vez conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone en 
consideración de la Hunta el primer y único punto del orden del día a tratarse, manifestando 

que el señor socio, VERA CRIOLLO GERMAN BOLIVAR, ha presentado un oficio a 

la Compañía solicitando se le autorice transferir el total de sus participaciones al señor 

TACO TAIPE CESAR ARMANDO, persona que no es socio de la Institución, pero que 
desea formar patte de la Compañía. : 
Una vez conocido el primer y único punteo del orden del día y considerado el mismo, por 

ser de interés común de todos los socios que forman parte de la compañía, aceptan por la 
unanimidad del capital social presente autorizar al señor Germán Bolivar Vera CrioMo, la 

transferencia del total de sus participaciones, consistentes en cuarenta y un participaciones 

del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor "Paco 
Vaipe Cesar Armando; por lo que, la Junta General acepta el ingreso del nuevo socio y por 
ende, los socios renuncian expresamente al derecho preferente que la ley les otorga para la 

adquisición de dichas participaciones. 
Luego de haber resuelto el punto acordado, el Presidente da un receso, para redactar el 

acta. — Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que es aprobada por la 
unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios. 
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TA AQUI ¿EL DOCUMENTO HABIL 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

D>ELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN TRES FOJAS QUE LA CONFIERO «= 

AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 
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NOTARIA 
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Dra. MariaC. Costlar E 

NOTARIA SEGUNDA 

   

DOY FE: Que al margen de la marriz de la escritura de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA “GUALACENSE FLOTABUS CIALTDA” , de 
fecha trece de Febrero del dos mil dos , ante la Notaria Segunda de este 
cantón , Doctora Maria Cristina Coellar Lituma; e inscrito en el Registro 

Mercantil, con el numero cuatro, el quince de Marzo del dos mil dos , 

senté la razón pernitente de la Transferencia de Participaciones , otorgada 
por German Bolivar Vera Criollo y Edit Anita Sobrerilla Peñaranda a favor 
de Cesar Armando Taco Tape, mediante escritura publica celebrada el 
siete de Febrero del año dos mil siete, ante la Notaria Publica que suscribe, 

Gualaceo, 7 de Febrero del 2.007 

LA NOTARIA SEGUNDA : 
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DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la COMPAÑÍA GUALACENSE 

FLOTABUS CIA. LTDA. bajo el numero cuatro del Registro Mercantil, en fecha quince 
de marzo del año dos mil dos. Procedo a marginar y anotar la TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES entre los cónyuges señores GERMAN BOLIVAR VERA 

CRIOLLO Y EDIT ANITA SOBREVILLA PEÑARANDA, A FAVOR DEL SEÑOR 
CESAR ARMANDO TACO TAIPE, cuyos detal constan en la escritura de    

      

siete. 

Gualaceo, Febrero siete del dos mil siete: 

Registrador de la Propiedad 

del Cantón Gualaceo



  

Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 213-DJ-07 

Cuenca, 5 de marzo de 2007 

T. No. 909 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de cuarenta y un participaciones de un 

dólar cada una que realiza el socio de la compañía “GUALACENSE FLOTABUS CIA. 

LTDA.”, señor GERMAN BOLIVAR VERA CRIOLLO y su cónyuge a favor del señor 

CESAR ARMANDO TACO TAIPE, ante la Notario Segunda del cantón Gualaceo, el día 

7 de febrero de 2007, cumpliendo con los requerimientos establecidos en el Artículo 113 de 
la Ley de Compañías, por lo que considero que el Departamento de Registro de Sociedades 

puede proceder a realizar el debido registro. 

     Atentamente, 
A 

A QA 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

 


